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EDICTO

Nº Edicto: 6044

Carátula: SERER JUANA S/ SUCESION AB INTESTATO

Número de Expediente: Recep.:F-4CI-2443-C2020
1ª Ins.:F-2443-C-3-20

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 29/12/2020

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 14/01/2021

Cantidad de días de publicación en el B.O: 3

Número de Boletín: 5947

Texto del edicto: SOLEDAD PERUZZI, Jueza  a cargo del  JUZGADO  DE PRIMERA INSTANCIA EN LO
CIVIL, COMERCIAL Y DE MINERIA Nº TRES, Secretaria Única, con asiento en calle Irigoyen 387 1 piso
de la ciudad de Cipolletti, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante, SERER JUANA, LC 9.733.697, para que dentro del término de (30) TREINTA DIAS lo
acrediten en autos "SERER JUANA S/SUCESIÓN AB INTESTATO" Expte. Nº F-2443-C-3-20) que
tramita por ante este JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL Y DE MINERIA Nº
TRES a mi cargo, a cuyo fin publíquese EDICTOS por TRES (3) días en el Boletín Oficial y en el sitio web
del Poder Judicial de Rio Negro.- Cipolletti, 11 de NOVIEMBRE de 2020.- (Fdo.) Dr. DIEGO A. DE
VERGILIO Juez Subrogante.-


